
1

DirecciónGeneral de Patrimonio
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE ENERGÍA
ELÉCTRICAA LOS CENTROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

1. NECESIDAD, IDONEIDAD Y OBJETO DEL ACUERDO MARCO

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre
de Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer
mediante el acuerdo de referencia.

La Orden de 27 de julio de 2020, de la Consejería de Hacienda y Función Pública, por la
que se determinan los suministros y servicios de gestión centralizada y los procedimientos para
su contratación (BOCM de 10 de agosto de 2020), declara de gestión centralizada el suministro
de energía eléctrica debiendo tramitarse los expedientes para su contratación por la Dirección
General de Patrimonio y Contratación, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General
deContrataciónPúblicade la Comunidad de Madrid (RGCPCM), aprobado por Decreto 49/2003,
de 3 de abril, y en la citada Orden de 27 de julio de 2020.

En virtud de esacentralización,sucontrataciónse ha de llevar a cabo mediante el sistema
de adquisición de productos no homologados, de acuerdo con lo establecido en los artículos 33
y 35 del RGCPCM y 3 y 7 de la Orden de 27 de julio de 2020.

Por tratarse de un suministro de carácter básico para el funcionamiento de los centros,
las necesidades de suministro de energía eléctrica afectan a centros de todas las Consejerías
de la Comunidad de Madrid: Oficinas y sedes de las Consejerías,centros sanitarios,
asistenciales, educativos, de emergencias y otros, siendo el ámbito subjetivo de centralización
los puntos de suministro que se recogerán en el anexo 1 del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

La utilización de sistemas de racionalización de la contratación pública como el acuerdo
marco van dirigidas a lograr una mayor eficiencia en la utilización de los recursos públicos,
reduce los costes administrativos en la tramitación de los expedientes de contratación y se
fundamenta en la búsqueda de eficiencia para aprovechar las economías de escala generadas,
y persigue conseguir una mayor homogenización de los niveles de calidad del suministro
demandado.

El recurso al acuerdo marco no se efectúade forma abusiva o de modo que la
competencia se vea obstaculizada, restringida o falseada. La utilización del procedimiento
abierto y la corta duración prevista, 24meses, reduce las posibles barreras de entrada al
mercado.

Ladivisiónen lotes del acuerdo marco permite reducir ladimensióndel mismo y aumentar
la competencia al posibilitar laparticipaciónde unnúmeromayor de empresas, en particular, de
las pequeñasy medianas.

El acuerdo marco está totalmente avalado por la normativa española y también por las
directivas de contratación de la UniónEuropea máxima garante de la promoción de la
competencia en lacontrataciónpúblicaeuropea. Encuentra sumotivaciónen la conveniencia de
facilitar la tramitaciónde contratos decaracterísticashomogéneasque se repiten en el tiempo,
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siendo esta facilidad algo que beneficia tanto a organismos compradores como a empresas,
promoviendo particularmente la competencia al incitar a los licitadores a hacer ofertas atractivas
puesto que el negocio potencial que se les plantea es mayor que el de un contrato individual, y
ayudándoles mediante el empleo de este mecanismo de racionalización de la contratación a
planificar su estrategia y funcionar de una maneramáscompetitiva.

Este acuerdo marco tiene por objeto la determinación de las condiciones de suministro
deenergíaeléctrica,procedente de fuentes renovables o decogeneraciónde alta eficiencia,así
como establecer el procedimiento para su adquisiciónpor las unidades y centros de la
Comunidad de Madrid comprendidos en suámbito subjetivodecentralización.

En el artículo 3.1.c) de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición
Energética, se establece como objetivo mínimo nacional para el año 2030 al objeto de dar
cumplimiento a los compromisos internacionalmente asumidos y sin perjuicio de las
competencias autonómicas:alcanzar en elaño2030 un sistemaeléctricocon, al menos, un 74
% degeneracióna partir deenergíasde origen renovables.

Para facilitar la inclusión de requisitos ecológicos en la compra pública la Comisión
Europea ha ofrecido desde hace años un asesoramiento y al efecto elaboró unos criterios para
facilitar la compra pública de electricidad “verde” y unas estipulaciones técnicas a incorporar en
laslicitaciones públicascuyo contenido se ha tenido en cuenta para este acuerdo marco.

La condición de tipo medioambiental de que el suministro de energía sea procedente de
fuentes de energía renovables o de cogeneración de alta eficiencia persigue la reducción de
emisiones de gases de efecto invernadero, el mantenimiento o mejora de los valores
medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del acuerdo marco y fomentar
el uso de lasenergíasrenovables.

Considerando que el sistema eléctrico actual cuenta con fuentes de producción de
potencia suficiente para asegurar el suministro, sin tener que acudir necesariamente a los
combustibles fósiles ni a la energía nuclear, y queademás, son fuentes plenamente accesibles
a los operadoreseconómicosque intervienen en el mercadoeléctrico,la noadmisiónde fuentes
contaminantes en lacontrataciónpública,no resulta discriminatoria, y por tanto no contradice los
principios fundamentales del mercado interior del Tratado de la UE, tal y como defiende la
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la UE.

2. DURACIÓNDEL ACUERDO MARCO

De conformidad con lo que establece elartículo219.2 de la LCSP, la vigencia del acuerdo
marco se fija en 24 meses prorrogables por otros 12. El plazo comenzaráa contarse desde el
díade la entrada en vigor y podrá ser prorrogado, antes de finalizar su vigencia, sin que el plazo
total, incluidas lasprórrogas, puedaexceder de 36 meses, salvo en casos excepcionales.

Se entiende que el plazo previsto es el adecuado para alcanzar la finalidad que se
persigue con este acuerdo marco, el suministro de energíaeléctricaa los centros de la
Comunidad de Madrid, asegurando la calidad y la continuidad del suministro, y garantizando el
equilibrio entre las prestaciones y contraprestaciones de las partes durante su vigencia. Es
conveniente prever la posibilidad de prórroga sólo por 12meses, con la finalidad de no cerrar la
concurrencia por un periodo prolongado, prórroga que resulta aconsejable para garantizar la
continuidad del servicio.
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7 6.1 TD 11 16.921.962 � 3.384.392,40 � 8.460.981 � 28.767.335,40 � 

8 6.2 TD 2 3.434.420 � 686.884 � 1.717.210 � 5.838.514 � 

9 3.0 TD 560 12.850.704 � 2.570.140,80 � 6.425.352 � 21.846.196,80 � 

10 3.0 TD 342 12.294.974 � 2.458.994,80 � 6.147.487 � 20.901.455,80 � 

11 3.0 TD 508 11.900.972 � 2.380.194,40 � 5.950.486 � 20.231.652,40 � 

12 2.0 TD 760 2.192.224 � 438.444,80 � 1.096.112 � 3.726.780,80 � 

TOTAL 2.592 181.985.228,00 � 36.397.045,60 � 90.992.614 � 309.374.887,60 � 

El presupuesto estimado y el valor estimado tienen carácter orientativo y no vinculante,
constituyen una estimación del gasto que pueden suponer los contratos basados en el acuerdo
marco.

5. PROCEDIMIENTO DELICITACIÓN

El acuerdo marco seadjudicarámediante procedimiento abierto con subasta electrónica.

El procedimiento abierto, que debe utilizarse ordinariamente como establece el artículo
131.2 de la LCSP, garantiza una mayor concurrencia y es el que menos limita laparticipaciónde
los empresarios y, junto con la división en lotes, permite aumentar la competencia al posibilitar
la participación de un número mayor de empresas, en particular de las pequeñas ymedianas,
sin obstaculizar, restringir ni falsear la competencia.

6. SOLVENCIA REQUERIDA Y CRITERIOSDE SELECCIÓN

Los licitadores acreditarán su solvencia económica y financiera, según lo establecido en
elartículo 87.1.a)de la LCSP.

La acreditación documental de la suficiencia de la solvencia económica y financiera del
empresario se efectuará según lo establecido en el artículo 87.2 de la LCSP, mediante una
declaración del representante legal de la empresa sobre el volumen anual de negocios en el
ámbito al que se refiere el acuerdo marco, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y
depresentaciónde las ofertas, por importe igual o superior a 154.687.443,80 euros.

El importe del volumen de negocios mínimo anual exigido se ha calculado tomando una
vez y media el valor estimado anual medio del acuerdo marco (1,5 x 103.124.963 euros),
conforme estableceel artículo 87.3 a)LCSP.

Asimismo, acreditarán la solvencia técnica, según lo establecido el artículo 89.1 de la
LCSP, mediante una relación de los principales suministros realizados en el curso de los tres
últimos años de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco,
indicando el importe, fechas y destinatariopúblico oprivado de los mismos.

El requisito mínimo será que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución
sea igual o superior a 72.187.473,77 euros, que se corresponde con el 70% de la anualidad
media del valor estimado del acuerdo marco (70 % de 103.124.963 euros), conforme a lo
establecidoen el artículo89.3 de la LCSP.

Lascuantíasmínimasseñaladaspara laacreditaciónde las solvencias se entienden para
la totalidad de los lotes. En caso de concurrir a uno o a varios lotes, dichas cuantías serán la
suma de las solvencias exigidas para cada lote a los que se licite, relacionadas en la siguiente
tabla:
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del acuerdo marco, el 100 % del suministro eléctrico de toda la agrupación de puntos incluidos
en los lotes que se les adjudiquen proviene de fuentes de energía renovable o de cogeneración
de alta eficiencia.

La acreditación del cumplimiento de esta obligación se realizará en un plazo no superior 
a dos meses, tras la emisión del informe anual del sistema de garantías de origen y etiquetado
de la electricidad por parte de laComisiónNacional de los Mercados y la Competencia (CNMC).

En el caso de que, en dicho informe, la comercializadora tenga acreditado el 100 %, no
será preciso que aportemásdocumentación.

En caso contrario, la empresa adjudicataria podráacreditar el cumplimiento de la
condición mediante la redención de garantías de origen para los puntos de suministro incluidos
en los lotes adjudicados. A tal fin, la empresa contratista deberá presentar copia justificativa,
obtenida de la página web de la CNMC, de la redención de garantías de origen en cada punto
de suministro, correspondiente alúltimoañonatural según se vaya ejecutando el contrato. 

Estambién condición especial deejecuciónel pago en plazo a los subcontratistas.

10. ENERGÍAFOTOVOLTAICA CON EXCEDENTES YCOMPENSACIÓN SIMPLIFICADA

Algunos de los suministros que forman del Acuerdo Marco disponen de paneles
fotovoltaicos, y podrían acogerse a la modalidad de vertido de excedentes con compensación
simplificada. En estos casos, las unidades de las que dependan los suministros serán las que 
tramiten y formalicen, con la comercializadora adjudicataria, el contrato de compensación de
excedentes, sin que se deban alterar los términos del acuerdo marco, en lo que se refiere a 
precios dela energía suministrada.

La energíavertida y la compensación constaránen la factura del períodoal que
correspondan, según se establezca en la cláusula relativa a la facturación del suministro del 
pliego de prescripcionestécnicas.

11. SUBCONTRATACIÓN

Los adjudicatarios del acuerdo marcopodrán concertar con terceros larealizaciónparcial
de la prestación siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 215 de la
LCSP, quedando obligados al cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en los
artículos 216 y217 del mismo texto legal.

12. MODIFICACIONES

Durante la vigencia del acuerdo marco podránincluirse nuevos suministros, bien por la
apertura de nuevos centros o por laincorporaciónde suministros adicionales. La inclusiónde los 
nuevos puntos de suministro se efectuará en loslotes que determine la Comunidad de Madrid,
atendiendo a criterios de precio o de facilidad de gestión(un suministro podrá incluirse en el 
lote que tenga mejor precio ponderado en el momento de la inclusióno bien, en el lote 
que contenga suministros similares o dependientes de la misma unidad). El precio a aplicar a 
esos nuevos suministros, en cada período tarifario, seráel que corresponda al lote, en el
momento de la inclusión. 

El consumo estimado anual agregado, como consecuencia de las incorporaciones de 
puntos de suministro en la forma descrita en el párrafo anterior, no podráexceder del 20 % del
consumo anual estimado de los lotes de los que haya resultado adjudicataria la empresa
comercializadora, según la plantilla depresentaciónde ofertas.
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No obstante, si conforme a lo indicado en el siguiente punto, se excluyen puntos de
suministro en los lotes adjudicados a esa comercializadora, los suministros que se incluyan en
ellos, cuyo consumo estimado sea inferior o igual al de los excluidos, no se computarán para el
cálculodel citado 20 % que opera comolímite.

Asimismo, podrán excluirse puntos de suministro, en cualquier momento del período de
ejecución del acuerdo marco, por baja en su actividad, por su supresión como consecuencia de
reestructuraciones orgánicas, por cambio de titularidad, por la reubicación de inmuebles o
instalaciones, por transferencias a otras Administraciones, por cambio del modelo de gestión o 
por cambio en la tarifa de acceso.

En todos los casos anteriores, noprocederápenalizaciónniindemnizaciónalguna a favor
de la empresa adjudicataria.

La adopción de las modificaciones citadas únicamenterequerirá la audiencia al
contratista y el posterioracuerdo del órganodecontratación.

Ocasionalmente, por modificaciones en la estructura organizativa o por otras causas,
pueden producirse cambios en la titularidad de los suministros, pasando a otras unidades de la
Comunidad de Madrid. En este caso,bastaráun escrito de laDirecciónGeneral de Patrimonio y
Contratacióno delÓrganoCompetente, para que se actualice la titularidad. Secomunicaránlos
nuevos CIF y loscódigos defacturación electrónicaque correspondan.

13. PENALIDADES

Se impondrán las siguientes penalidades, de forma proporcional a la gravedad del
incumplimiento, por acuerdo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo como órgano
centralizador que será inmediatamente ejecutivo, previo expediente instruido al efecto a
propuesta del órgano de contratación del centro destinatario del suministro o del Área de
Racionalización del Gasto, con audiencia del contratista, y se harán efectivas mediante
deducción de las cantidades a abonar al contratista en concepto de pago en la facturación del
mes siguiente o, de no ser posible,deberánhacerse efectivas mediante su ingreso en una cuenta
bancaria a nombre de la Comunidad de Madrid que se indique en el escrito que se remita al
efecto:

 Porejecucióndefectuosa del contrato:

De acuerdo con la cláusula relativa a los “servicios adicionales incluidos” del pliego de
prescripciones técnicas particulares, la empresa adjudicataria debe enviar
mensualmente, dentro del mes siguiente a la finalización de cada mes natural, el detalle
de lafacturaciónemitida para cada punto de suministro (CUPS), en un fichero con formato
Excel, incorporando una fila por cada factura emitida para cada suministro, y una columna
para cada uno de los datos requeridos para lafacturación,segúnse detalla en el anexo I
de dicho pliego. Su incumplimiento, por la falta de datos completos o actualizados en el
fichero defacturación,darálugar a laimposicióncomo penalidad del pago de la cantidad
de 100 euros por cada CUPS afectado y mes.

 Por incumplimiento de las condiciones especiales deejecución:

1. Por incumplimiento de los pagos en plazo a los subcontratistas:

Seimpondráuna penalidad del 10 % del importe adeudado al subcontratista (IVA
excluido).

2. Por incumplimiento de lacondiciónespecial deejecuciónde tipo medioambiental:
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Por incumplimiento de la condición especial de ejecución de que el 100 % del
suministroeléctricoprovenga de fuentes deenergíarenovable o decogeneraciónde alta
eficiencia, se impondrá una penalidad por el importe que resulte de aplicar al 10 % del
presupuesto estimado del conjunto de los lotes adjudicados a la comercializadora, el
porcentaje resultante de la diferencia entre el % exigido y el que se acredite que proviene
de ese tipo de fuentes.

14. CAUSAS DE RESOLUCION DEL ACUERDO MARCO

Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 98, 211 y 306 de la
LCSP,asícomo las siguientes:

- El incumplimiento de la obligación del contratista de respetar el carácter confidencial
respecto de los datos o antecedentes que, no siendo públicoso notorios, estén
relacionados con el objeto del contrato y de los que tenga conocimiento con ocasión del
mismo.

- El incumplimiento culpable por parte del contratista de lo establecido en la Ley 8/2005,
de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de
Madrid, siempre y cuando su conducta haya sido objeto desanciónmuy grave, conforme
a lo dispuesto en elartículo11.2.1 de dicha Ley.

En Madrid,
EL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN,

PRESIDENTE DE LA JUNTA CENTRAL DE COMPRAS
Firmado digitalmente por: JIMÉNEZ DE CISNEROS BAILLY-BAILLIÈRE JORGE
Fecha: 2023 02 10 14:29
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